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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 
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Circular núm. 3 
Con motivo de la ap l icac ión de l a 

^ey de 30 de Enero del corriente 
que hace referencia a l r é g i m e n 

^ Cementerios, vienen e levándose 
* e8te ̂ Gobierno reclamaciones por 

parte de los Sres. Alcaldes y Curas 
pár rocos , sobre l a forma de incau
tarse los Ayuntamientos de los Ce
menterios parroquiales, se recuerda 
a todos los Sres. Alcaldes que, con
forme dispone la L e y de referencia, 
los Municipios para incautarse de 
dichos Cementerios o de aquellos 
otros que de hecho presten el ser
vic io de Cementerio general dentro 
del t é r m i n o municipal respectivo, 
debe rán atenerse a las normas que 
se es tablecerán en su día por el Po
der ejecutivo. 

L o que se publica en este pe r iód i 
co oficial para general conocimiento. 

L e ó n , 4 de Marzo de 1932. 
E l Gobernador civil , 
Juan Donoso-Cortés 

Delegación Provincial del Conseio de 
M a l o de León 

A N U N C I O S 

Se pone en conocimiento del pú
bl ico, y especialmente de los intere
sados, que en la Gaceta de M a d r i d 
de 29 de Febrero p r ó x i m o pasado, 
se inserta la siguiente Orden del M i 
nisterio de Trabajo y Prev i s ión : 

«Vista l a fecha de cons t i tuc ión 
del Jurado mixto de Industrias de l a 
A l imen tac ión , de León ; vista asi
mismo l a tercera de las disposicio

nes adicionales de la L e y de 27 de 
Noviembre ú l t imo , y considerando 

j que el organismo de que se trata 
no ha sido elegido n i renovado en 
sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931, 

Este Minis ter io ha dispuesto: 
1. ° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del 
Jurado mixto mencionado, el cual 
conse rvará la misma jur i sd icc ión y 
segu i r á estando integrado por siete 
Vocales efectivos e igual n ú m e r o de 
suplentes de cada represen tac ión j 
continuando los actuales en el ejer
cicio de sus funciones hasta tanto 
que la subs t i tuc ión tenga lugar. 

2. ° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este M i 
nisterio las entidades patronales 
U n i ó n G-remial de Astorga , con 106 
obreros y Asociación general de la 
Industria y de la Leche en E s p a ñ a , 
L e ó n , con 134, así como L a Obrera 
Sociedad del ramo de la Al imen ta 
ción (Artes Blancas) , de As torga , 
con 70 socios, a ellas corresponde la 
des ignación de los Vocales, en unión 
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días , contados 
a partir del siguiente al de la pub l i 
cación de esta Orden en la Gaceta de 
Madr id , se inscriban en el mencio
nado Censo Electoral Social ; y 



3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se refiere el n ú m e r o an
terior, se d e t e r m i n a r á aquél en el 
cual h a b r á n de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta 
de las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas.» 

L o que se hace público para gene
ra l conocimiento y efectos consi
guientes. 

L e ó n , 2 de Marzo de 1932. 
E l Gobernador-Presidente, 

Juan Donoso- Cortés 
* * * 

Se pone en conocimiento del pú
bl ico , y especialmente de los intere
sados, que en la Gaveta de M a d r i d 
de 28 de Febrero ú l t imo , se inserta 
l a siguiente Orden del Minister io de 
Trabajo y P rev i s ión : 

«Vista l a Orden de este Departa
mento que dispuso la renovac ión del 
Jurado mixto de Miner ía de León 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo, pudie
ran inscribirse en el Censo Electo
ra l Social de este Minister io las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen y transcurrido el 
plazo mencionado, 

Este Minis ter io ha dispuesto: 
i ,0 Que las elecciones para l a 

des ignac ión de los cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplen
tes de cada represen tac ión que han 
de integrar el Jurado mixto antedi-
cho se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días , contados a partir del 
siguiente al de l a publ icac ión de 
esta Orden en la Gaceta de Madr id . 

2.° L a represen tac ión patronal 
será elegida por la S. A . Minero 
S i d e r ú r g i c a de Ponferrada (Sección 
Mineros), con 321 obreros; Hulleras 
de Sabero y Anexos, S, A . Sabero, 
con 765; Sociedad Hu l l e r a Vasco-
leonesa de Santa Luc í a y Ciñera , 
con 750; S, A . E . Minero Siderúr 
gica (Servicios Mineros), de V i l l a -
bl ino, con 1.233; Antraci tas deBra -
ñue las , S. A . , de Almagar inos y 
San t ibáñez de Montes, con 100; S in
dicato Carbonero del Norte de Espa
ña , en L e ó n , con 6.463; Sociedad 
Hul l e ra Vascoleonesa, Santa L u c í a 
y Ciñera , con 942, y Compañ ía 
A n ó n i m a Minas Oeste, de Sabero y 

Veneros (Minas de Hul l a ) , de Vene-
ros-Boñar , con 296. 

3. ° L a represen tac ión obrera, se 
des igna rá por el Sindicato Minero 
Castellano, de Bembibre de Rioseco, 
con 104 socios; idem i d . , de Cerezal 
de la Gruzpeña, con 94; idem i d . , L a 
Enc ina , con 384; idem i d . . L a Mag
dalena, con 98; Sindicato Minero 
Castellano, en Matal lana, con 386; 
idem i d . , Comi té ejecutivo, Mata-
rrosa, con 278; idem i d . , Sección de 
Olleros de Sabero, Olleros, con 214; 
idem i d . , Orzonaga, con 166; idem 
idem, Sabero, con 76; idem i d , San
ta Cruz de los Montes, con 76; idem 
idem, Santa L u c í a , con 792; idem 
idem, Valderrueda, con 173; idem 
idem, Sección de Veneros, con 310; 
idem i d . Vil laseca, con 600; idem 
idem, Algamar inos , con 102; idem 
idem. Puebla de L i l l o , con 51; idem 
idem, L a E-ibera, con '85 ; idem 
idem, L a Rob la , con 75; y 

4. ° Las entidades expresadas de
be rán remit ir sus respectivas actas 
de elección al Delegado Regional de 
Trabajo de Oviedo, el cual h a r á el 
correspondiente escrutinio y lo-en
v ia rá a este Minis ter io en unión de 
los documentos electorales .» 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes, 

L e ó n , 2 de Marzo de 1932, 
E l Gobernador Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 
* * * 

Se pone en conocimiento del pú 
blico y especialmente de los intere
sados, que en la Gaceta de M a d r i d 
del día 1 de los corrientes, se inser
ta la siguiente Orden del Minis ter io 
de Trabajo y P rev i s i ón : 

«Vista la fecha de cons t i tuc ión 
del Jurado mixto de P a n a d e r í a de 
León ; vista así mismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de l a 
ley de 27 de Noviembre ú l t imo , y 
considerando que el organismo de 
que se trata no ha sido elegido n i 
renovado en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931, 

Este Minis ter io ha dispuesto: 
1.° Que se renueven las repre

sentaciones patronales y obreras de 
dicho Jurado mixto , el cual conser

vará la misma jur isdicc ión y segui. 
rá estando integrado por cinco Vo
cales efectivos e fgual número de 
suplentes de cada representación 
continuando los actuales en el ejer-
cicio de sus funciones hasta tanto 
que la sust i tución tenga lugar. 

2. ° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social la entidad 
obrera Sindicato de Obreros Pana
deros, de León , con 30 socios, a ella 
corresponde la des ignación de los 
Vocales de su clase, en unión de las 
entidades patronales y obreras que 
en el plazo de veinte días , contados 
a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta Orden en l a Gaceta 
de Madr id , se inscriban en el men
cionado Censo; y I 

3, ° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el n ú m e r o ante
rior, se d e t e r m i n a r á aquel en el cual 
h a b r á n de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en el las .» 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y a los efectos 
consiguientes, 

León , 3 de Marzo de 1932. 
E l Gobernador-Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 

iMnenuoon mrnm 
Ayuntamiento de 

León 
Se hal la depositada en poder de 

D . Amancio Sarmiento, con domi
ci l io en la calle de R a m ó n y Cajal, 
n ú m e r o 19, una vaca, roja, con una 
señal encima del rabo y otra en la 
palet i l la izquierda y cuyo dueño se 
ignora. 

L o que se anuncia para conoci
miento general. 

L e ó n , 3 de Marzo de 1 9 3 2 . - E l 
Alca lde , E . P a l l a r é s , 

Ayuntamiento de 
Ardón 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en las vigentes disposiciones sobre 
leg i t imación de la posesión de te' 
rrenos roturados arbitrariamente, se 
hace públ ico por medio del preseote 
anuncio que en fecha 23 de Dic ie* ' 



^re de 1931 ha sido solicitada por 
p . Crutj Alonso F e r n á n d e z la legi
t imación de una finca de cabida 3 
¿reas, la cual radica en este t é r m i n o 
municipal y en el sitio conocido por 
el Cascajal (Vil lalobar) y j l iuda al 
jf., con Mati lde Alonso; al S., con 
Andrés V i l l a l b a ; al E . , con rodera, 
y al O . , con terreno concejil , sobre 
cuya finca no gravi ta servidumbre. 

L o que se publica para que en el 
plazo improrrogable de un mes a 
contar de la publ icac ión de este 
anuncio pueda presentarse ante esta 
alcaldía oposición fundada en moti
vos de carác te r c i v i l por quienes se 
consideren perjudicados. 

E n A r d ó n , a 2 de Marzo de 1932, 
— E l Alca lde , Marceliano Alva rez . 

o 
o o 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en las vigentes disposiciones sobre 
legit imación de la posesión de terre 
nos roturados arbitrariamente, se 
hace públ ico por medio del presen
te anuncio que en fecha 23 de D i 
ciembre de 1931 ha sido solicitada 
por D.a Orisanta Alvarez Alonso 
la legi t imación de una finca de ca
bida 7 áreas y 5 oen t iá reas , la cual 
radica en este t é r m i n o municipal y 
en el sitio conocido por el Cascajal 
(Villalobar) y l inda al N , , con E a 
fael Alonso; al S., con T o m á s Or-
dás; al E . , con Zacar ías A lva rez , y 
al O., con rodera, sobre cuya finca 
DO gravita servidumbre. 

2.a Otra al mismo sitio que la 
anterior, de 7 á reas y 4 oen t iá reas , 
linda al N . , con Alber to Garc ía ; al 
S., con Fú lgenc io Ordás; al E , , con 
rodera y al O., con pradera comu
nal. 

Lo que se publica para que en el 
plazo improrrogable de un mes a 
contar de la publ icac ión de este 
anuncio pueda presentarse ante esta 
alcaldía oposición fundada en moti
vos de carác te r c i v i l por quienes se 
consideren perjudicados. 

E n A r d ó n , a 2 de Marzo de 1932, 
~~El Alca lde , Marceliano A l v a r e z . 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Se anuncia vacante la plaza de 
Jestor o de Adminis t rador de arbi

trios de carnes "y bebidas, correspon
diente al año actual, por t é r m i n o de 
ocho días , para su p rov is ión con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en Sec re t a r í a . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes debidamente reintegra
das con arreglo a la ley del Timbre , 
o sea con pól iza de 1,20 pesetas. 

Saelices del R í o , 29 de Febrero 
de 1932. - E l Alca lde , Eugenio Fer
n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
L a Po la de Gordón 

E n el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 42 
del día 20 de Febrero y en el anun
cio de subasta del suministro de 
fluido eléctr ico a los pueblos de este 
Ayuntamiento, s e cons ignó por 
error el día 16 de Marzo, como fe
cha de la celebración de dicha su
basta. 

Queda rectificado en el sentido 
de que dicha subasta se ce lebra rá el 
dia 17 del mes de Marzo actual . 

L a Po la de Glordón, 3 de Marzo 
de 1 9 3 2 . - E l Alca ide , (Ilegible). 

TRIBUNAL PK0YINC1AL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el L e 

trado D . S imón de Paz del B-io, 
en nombre y represen tac ión de don 
Esteban Franco F e r n á n d e z , don 
Isaac F e r n á n d e z Mar t ínez y don 
Apol ina r F e r n á n d e z F e r n á n d e z ; se 
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra acuerdo de 
l a Jun ta vecina! de Celadi l la del 
P á r a m o fecha ocho de Enero u l t imo, 
negando a los recurrentes el carao 
ter de vecinos y su derecho a un 
lote de terreno en e l sitio denomi-
nodo «El Pajuelo»; por providencia 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar l a in terposic ión de dicho recur
so para conocimiento de todas acue
llas personas que pudieran tener 
in terés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admiffistrac-
ción. 

Dado en L e ó n , a 1.° de Marzo de 
1932.—El Presidente, H i g i n i o Gar

c í a . — E l Secretario, L i c d . L u i s Sar
miento. 

• • 
Ante este Tr ibunal y por el L e 

trado D . Alfonso U r e ñ a de De lás , 
en nombre y represen tac ión de don 
A n g e l J o a q u í n Abreu Estada, don 
Danie l Saenz de Miera Delgado, don 
J u l i á n López Arenas, D . Tor ib io 
Rueda Velasco y D . Antonio L ó p e z 
de las Hazas, vecinos de esta capi
tal , se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra acuerdo 
adoptado por la Comisión Gestora 
de la Exorna. D ipu tac ión provincia l 
de esta ciudad, en sesión de 29 de 
Enero ú l t i m o , por el que 'se acordó 
dejar en suspenso otro tomado en 
sesión de 22 del mismo mes y que 
se refiere al abono de utilidades del 
personal facultativo de la Sección 
de Vías y Obras provinciales; y por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presen
te edicto la in te rpos ic ión de dicho 
recurso para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ner in terés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admin i s t r a 
c ión. 

Dado en L e ó n , a 1.° de Marzo de 
1932. — E l Presidente, H i g i n i o Gar 
c í a . — E l Secretario, L i c d , Luis Sar-
mierto, 

Juzgado de pr imera instancia de 
Ponferrada 

Don A n d r é s Basanta S i l v a , Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Ponferrada y su part ido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que por A n g e l Prieto R o d r í g u e z , 
de esta vecindad, se ha promovido 
en este Juzgado expediente para 
justificar el dominio de las fincas 
siguientes: 

1. a Huerto, al sitio de la carre
tera de la Puebla o de Madr id-Co-
ruña , tiene una medida superficial 
de 3 á reas y treinta y dos y media 
oent iá reas , y l inda : por el Norte, 
con presa; Sur, finca de Beni ta N i e 
to; Este, carretera de Madr id a L a 
Coruña y Oeste, finca de A n g e l 
Pr ie to . 

2. a Huerto, al sitio de San L á 
zaro de la Puebla, de 6 á reas poco 



m á s o menos, que l inda : Este, finca 
de herederos de Mexis ta Valdés ; 
Oeste, otra de Teodoro Nieto; Sur, 
camino y Norte, presa. 

Ambas fincas se hal lan enclava
das en t é rmino de Ponferrada. 

Y hab iéndose acordado tramitar 
e l expediente de dominio solicitado, 
se cita y convoca a las personas i g 
noradas a quienes pueda perjudicar 
la inscr ipc ión solicitada y a los he
rederos de D.a Ade la Vi l legas del 
V a l l e , por medio de este tercer edic
to que se in se r t a rá en el BOIÍETIN 
OFICIAL de la provincia , para que 
dentro del plazo de ciento ochenta 
días , fijado en el primero que se i n 
ser tó en el mismo BOLETÍN corres
pondiente al 2'2 de Octubre ú l t i m o 
n ú m . 240, comparezcan ante este 
Juzgado si quieren alegar su dere
cho conforme determina la regla 2.a 
del art. 400 de la ley Hipotecaria; 
apercibidos de pararles el perjuicio 
a que haya lugar. 

Dado en Ponferrada a dieciséis de 
Febrero de m i l novecientos treinta 
y d o s . — A n d r é s Basanta S i l v a . — E l 
Secretario, P r i m i t i v o Cubero. 

O. P . - 9 6 . 
o 

o o 

D o n A n d r é s Basanta S i l v a , Juez de 
ins t rcc ión de esta ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Por el presente, y cumpliendo 

carta-orden de la Superioridad de 
sumarios n ú m s . 67 de 1924 y 92 
de 1925, por incendios, contra José 
Escolante Nava y otros, se hace sa
ber al dicho Escolante, cuyo actual 
domici l io se ignora, que la Sec
ción 3.a del Minister io de Just ic ia 
por resolución de 22 de Enero ú l t i 
mo acordó no haber lugar a la rev i 
sión solicitada por el mismo, deses
timando la instancia originaria del 
expediente y que fué elevada por 
aquél en solicitud de revisión de las 
causas en v i r tud de las cuales fueron 
condenados como autores de varios 
delitos de incendio Constantino R o 
d r íguez y otros, vecinos de Noceda; 
ha l l ándose en este Juzgado a dispo
sición del José Escolante las copias 
de la referida resolución, las cuales 
r ecogerá en el plazo de diez d ías . 

Dado en Ponferrada a dos de Mar

zo de m i l novecientos treinta y dos. 
— A n d r é s Basanta..— E l Secretario, 
P r i m i t i v o Cubero. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

L A B R A D O R E S 
Mejorad vuestros prados con los 

Í6YES08 RUIFERNÁNDEZ,, 
Dir ig i rse : Almacenes Ru i f e rnández 

Independencia, 3 .—León 
P . P . - 8 5 . 

Arriendo de Caza 
Por el presente se hace saber que 

el día trece de Marzo p róx imo , a 
las diez de la m a ñ a n a , se ce lebrará 
la subasta de la caza del «Monte de 
la Marquesa» , situado en termino de 
E l Ganso y otros varios pueblos del 
partido de Astorga. 

T a l subasta se ce lebrará en la 
forma que señala el pliego de con
diciones, en la casa da la ju r i sd ic ión 
de la «Vi rgen del Cast ro», situada 
en la plaza de L a L e ñ a , de la 
ciudad de Astorga. 

Astorga , 24 de Febrero de 1922. 
— E l Presidente, Manuel A l v a r e z . 

P . P . - 9 6 . 

Banco Urquijo Yaseongado 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 78 del Reglamento de 
la Caja de Ahorros del Banco U r q u i 
jo Vascongado, se públ ico el extra
vío de la L ibre ta n.0 215 a favor de 
D . Alonso González y Gonzá lez , 
cuyo duplicado se exped i r á después 
de transcurrido el plazo de 15 días 
á contar de l a fecha de este anuncio 
quedando el Banco exente de toda 
responsabilidad en el caso de no 
presentarse ninguna rec lamac ión 
dentro del plazo mencionado. 

Ponferrada, 3 de Marzo de 1932. 
—Banco Urqui jo Vascongado Su
cursal de Ponferrada, E l Gerente, 
Antonio López Boto. 

P . P . - 9 7 . 

Comunidad de regantes 
de Tillavidel 

Se convoca a Junta general ordi
naria a ios pa r t í c ipes de esta Comu
nidad para el día 20 del presente 

mes de Marzo, a las diez de la ma 
ñaua , en la Casa de Concejo de este 
pueblo, en cuya reun ión se tratará,. 

I.0 Examen de la memoria Se, 
mestrá l que ha de presentar e l g j ^ 
dicato. 

2.° Examen y aprobación dei 
presupuesto de ingresos y gastos 
que ha de presentar el Sindicato. 

S i no se r eúne número suficiente 
se convocará a una segunda reunión 
que t e n d r á lugar el día 28 del mis 
mo, a las once de l a m a ñ a n a , en 
cuya reun ión se acordará , con cual-
quiera que sea el n ú m e r o de partí
cipes que concurra. 

V i l l a v i d e l , a 5 de Marzo de 1932. 
— E l Presidente, M i g u e l González. 

P . P . - 9 8 . 

SOCIEDAD E L E C T R I C I S T A 

D E LEON 

Se convoca a Junta general ordi
naria a los señores accionistas y 
obligacionistas para que el próximo 
día 14 del actual (o el 22 si no pu
diera celebrarse en la primera fecha 
por falta de n ú m e i o ) , a las once, en 
el domici l io social, con objeto de 
aprobar las cuentas del ú l t imo ejer
cicio, enterarles de la marcha de la 
Sociedad y acordar sobre la distri
bución de beneficios. 

De acuerdo con el a r t ícu lo 14 de 
los Estatutos tienen derecho a tomar 
parte en la Junta , todos los accio
nistas y obligacionistas, siempre que 
depositen las acciones u obligacio
nes en la Caja de la Sociedad, con 
cuatro días de ante lac ión a l señalado 
para celebrarla. 

Los libros, balances y cuentas se 
hallan a disposición de los señores 
accionistas y obligacionistas, en la 
Secre ta r ía de la Sociedad, todos los 
d ías , desde las diez de la mañana 
hasta la una de la tarde. 

L e ó n , 5 de Marzo de 1 9 3 2 . - E l 
Gerente, Bernardo l lamazares . 
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